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En cumplimiento de lo dispuesto 
 En el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011  

 
 
 

AREA CONTROL INTERNO  
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INFORME PORMENORIZADO 

ESTADO DEL CONTROL INTERNO  
PERIODO JULIO A  OCTUBRE DE 2016 

 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, la Empresa Social del 
Estado E.S.E Hospital Manuela Beltrán del municipio de Socorro, presenta a continuación el 
informe de los avances en cada uno de los Módulos  y Eje Transversal del Modelo Estándar de 
Control Interno MECI. 
 
 
 

 
Durante el periodo de Julio a Octubre de 2016 se realizaron las siguientes actividades en 
cumplimiento del Decreto 943 de 2014 por medio del cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno. – MECI, a todos los servidores públicos de la Empresa Social del Estado E.S.E 
Hospital Manuela Beltrán del municipio de Socorro y al Equipo MECI. 
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1. MODULO DE CONTROL PLANEACION Y GESTION  

 
1.1. COMPONENTE DEL TALENTO HUMANO 

 
1.1.1 ACUERDOS Y COMPROMISOS O PROTOCOLOS ETICOS 

 
La entidad cuenta con el Código de Ética y Código de Buen Gobierno, el cual contempla los 
principios y valores institucionales. 
 
La entidad incluyó dentro del Código de Ética institucional, los principios  de la Ley 1164 de 2007 
que regulan  los procesos, planeación, formación, vigilancia y control del ejercicio, desempeño y 
ética del Talento Humano del sector Salud. 
 
La oficina de Control Interno en el mes de Julio llevo  a cabo la actividad de socialización y 
retroalimentación del Modelo Estándar de Control Interno, donde se socializó el elemento de 
Código de ética a los servidores públicos de la entidad. 
 
La entidad del 16 al 19 de agosto llevó a cabo la “Semana de la Calidad”, dentro de las actividades 
desarrolladas el día miércoles 17 de agosto se realizó la Actividad “Tarde de Principios y Valores”.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta actividad se realizó al interior de todos los servicios de la institución, donde se hizo entrega de 
un principio y un valor que fueron trabajados e interiorizados por cada una de las áreas durante la 
Semana de la Calidad y aplicados en el ejercicio de la labor diaria. 
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La oficina de Control Interno junto con los líderes de Mercadeo, Coordinador de Sistemas de 
Gestión, Sistema de Atención al Usuario y Gestión Documental, en el mes de septiembre se realizó 
la actividad de “Festival del Amor y la Amistad con Valores”.  Donde cada una de las áreas de la 
parte administrativa apadrino un servicio del área asistencial y realizó actividades durante el mes 
de septiembre, para la actividad se hizo entrega a cada un grupo un paquete que contenía la 
Misión, la Visión, Principios, Valores, descripción del MECI, los cuales fueron aplicados durante las 
actividades que realizó cada padrino con sus ahijados durante el mes de septiembre. 
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1.1.2 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

 
Es el elemento que permite controlar el compromiso de la entidad con el desarrollo de las 
competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad del servidor público, a través de las políticas y 
prácticas de gestión humana que debe aplicar, las cuales deben incorporar los principios de 
justicia, equidad y transparencia al realizar los procesos de selección, inducción, formación, 
capacitación y evaluación del desempeño de los servidores públicos. 
 
La gestión del talento humano parte del proceso de planeación de recursos humanos, a través del 
cual se identifican y cubren las necesidades cualitativas y cuantitativas de personal; se organiza (y 
en lo posible sistematiza) la información en la materia; y se definen las acciones a realizar para el 
desarrollo de los tres procesos que configuran dicha gestión: (i) Ingreso, el cual comprende los 
procesos de vinculación e inducción; (ii) permanencia, en el que se inscriben los procesos de 
capacitación, evaluación del desempeño y estímulos; (iii) retiro, situación generada por 
necesidades del servicio o por pensión de los servidores públicos 
 
A continuación se hace mención de algunas actividades desarrolladas por la entidad durante los 
últimos meses, en los campos de bienestar, capacitación y seguridad en el trabajo. 
 
Durante el mes de agosto, enmarcados en la “Semana de la Calidad” que tiene como objetivo 
propender por el bienestar de los servidores públicos de la entidad.  
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1.2 COMPONENTE DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO. 
 

1.2.1 PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS  
 
Durante el segundo semestre de la vigencia 2016 la entidad formulara el Plan de Desarrollo para la 
vigencia 2016-2020, para lo cual se recomienda tener en cuenta las políticas de nivel nacional, 
departamental y municipal, y aquellas que hacen responsable a la entidad de su cumplimiento, y 
las recomendaciones y observaciones realizadas por los entes de control externo e interno en el  
proceso de evaluación y seguimiento, al igual que las necesidades y expectativas de los usuarios, 
con el fin de priorizar aquellas sugerencias que tengan un mayor impacto en el servicio y en el 
cumplimiento de los objetivos trazados por la entidad.  
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La entidad llevo a cabo en el mes de octubre la Celebración del Día del Niño a los servidores 
públicos de la entidad, con el fin de fortalecer la unidad familiar. 
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La entidad realizó los procesos de inducción al personal nuevo que ingreso a la entidad, reposando 
las evidencias en la oficina de talento humano. 
 
 

1.2.2 MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS.   
 
 
“La importancia del Modelo de Operación por Procesos se puede identificar en normas como el 
Decreto 1537 del 2001, en el que se establece la obligatoriedad para la entidad de  elaborar, 
adoptar y aplicar manuales a través de los cuales se documenten y formalicen los procesos y 
procedimientos. Estos instrumentos, a su vez, facilitan el cumplimiento del Control Interno en las 
Organizaciones públicas. Así mismo, la Norma Técnica de Calidad para la Gestión Pública 
NTCGP1000 contempla como uno de los principios de la Gestión de la Calidad que un resultado 
deseado se alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se 
gestionan como un proceso”.  
 
Gestionar un proceso tiene como punto de partida la caracterización del mismo, que consiste en la 
determinación de sus rasgos distintivos; esto es, cuando se identifican sus interrelaciones frente a 
los demás procesos de la entidad determinando sus proveedores (procesos internos o instancias 
externas) que entregan insumos y clientes que reciben un producto o servicio. La caracterización 
de los procesos es entonces, el esquema que permite ver en contexto de manera integral y 
secuencial aplicando el ciclo PHVA, la esencia del proceso frente al aporte que hace al logro de los 
objetivos institucionales. 
 
La entidad mediante Resolución 127 del 01 de abril del año 2011, adopta el Mapa de Procesos.  En  
la actualidad avanza en la actualización  del mapa que se ajuste a las necesidades actuales y que 
propenda por el mejoramiento continuo de la entidad, lo que permitirá mejores servicios  a la 
comunidad. 
 
 
1.2.3  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
 
La estructura organizacional configura integral y articuladamente los cargos, las funciones, las 
relaciones y los niveles de responsabilidad y autoridad en la entidad, lo que permite dirigir y 
ejecutar los procesos y actividades de conformidad con la misión y su función constitucional y legal. 
 
La organización cuenta con una estructura organizacional establecida mediante Resolución No. 
266 de septiembre 1 de 2011. 
 
Se recomienda revisar, evaluar y ajustar la estructura actual y socializarla a todos los servidores 
públicos de la entidad, al igual que ser publicada en los medios de comunicación que se disponen 
para tal fin. 
 
Se recomienda de igual forma que exista un documento que describa la estructura de la 
organización, el cual especifique las líneas de autoridad y toda aquella comunicación formal en la 
entidad. 
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1.2.4 INDICADORES DE GESTION  
 
 

Los Indicadores son mecanismos que permiten que la entidad controle el comportamiento de 
factores críticos en la ejecución de los planes, programas, proyectos y de los procesos de la 
entidad. 
 
La entidad formuló  indicadores en el Plan de Desarrollo y Gestión para la vigencia 2016-2020, con 
base en la estructura del plan, la entidad establece que todas las áreas y procesos deberán 
identificar, y controlar y reportar oportunamente las desviaciones de la gestión y de sus proyectos a 
través del cumplimiento de los indicadores, el seguimiento y evaluación respectiva, 
correspondiente al control, y estos serán evaluados semestralmente por la Alta Dirección, 
 

 
1.3 COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO.  
 
Este componente busca que la entidad pueda emprender las acciones de control necesarias que le 
permitan el manejo de los eventos que puedan afectarla  negativamente en el logro de los objetivos 
institucionales.  
 
Es importante considerar que un evento puede representar una oportunidad de mejora para la 
organización, pero si no se maneja adecuadamente y a tiempo, puede generar consecuencias 
negativas para la misma.  Las políticas identifican las opciones para tratar y manejar los riesgos 
basadas en la valoración de los riesgos que permiten que la entidad tome decisiones adecuadas y 
fije estrategias y lineamientos, que transmitan la posición de la  Alta Dirección y establezcan las 
guías de acción necesarias a todos los servidores públicos de  la entidad. 
 
La entidad mediante Resolución  No. 115 del 15 de abril de 2015 adopto las políticas y los 
lineamientos para la Administración del riesgo,  aprobó el mapa de riesgos institucional el cual 
requiere que una vez se realice los ajustes necesarios al mapa de procesos, este también debe ser 
ajustado.   
 
La entidad durante el cuatrienio ha venido desarrollando por áreas y procesos, la revisión y 
actualización de los mapas de riesgos, mapas que serán presentados con sus correspondientes 
ajustes al Comité de Coordinación y Control Interno, previa socialización con todos los líderes de 
áreas y procesos. Las evidencias del ejercicio desarrollado se encuentran en la oficina de Calidad 
de la entidad. 
 
 
 

2. MODULO DE CONTROL EVALUACION Y SEGUIMIENTO  
 
Los instrumentos y herramientas de gestión y de control de la entidad siempre requieren 
evaluación y seguimiento, es decir, un proceso que verifique el nivel de desarrollo del Sistema de 
Control Interno y de la gestión de la entidad.  
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2.1  COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL  
 
Este componente se debe fortalecer mediante la cultura de la autoevaluación y el autocontrol al 
interior de la entidad, en cada una de las reuniones que se realizan. 
 
Uno de los pilares del   Modelo  Estándar de Control interno al interior de la entidad debe ser el 
autocontrol, entendido como la capacidad que tiene cada servidor público para detectar las 
desviaciones en su trabajo y realizar los correctivos necesarios; en tal virtud, la autoevaluación, 
como herramienta complementaria al autocontrol se convierte en un instrumento básico para la 
mejora continua de la entidad. 
 
Durante el mes de septiembre la oficina de  Control  Interno llevo a cabo la realización de la 
Capacitación sobre Retroalimentación del Modelo Estándar de Control Interno MECI -  Cultura del 
Autocontrol y Ventanilla Única dirigida a todos los servidores públicos de la entidad. 
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2.2  COMPONENTE DE AUDITORIA INTERNA 
 
Este componente busca verificar la existencia, nivel de desarrollo y el grado de efectividad del 
Control Interno en el cumplimiento de los objetivos de la ESE Hospital Manuela Beltrán. 
 
La entidad según Acta No. 002 del 25  de julio de 2016 aprobó los  ajustes al  Programa Anual de 
Auditorias,  con un total de 14  Auditorias de las cuales 8 pertenecen al área administrativa y 6 a los 
subprocesos asistenciales. 
 
El plan de auditorías se ha venido ejecutando de acuerdo al cronograma establecido. 
 
En el periodo de julio a octubre, se presentaron  los informes de Seguimiento al Plan Anticorrupción 
de la Función Pública, vigencia 2016; Informe trimestral de Austeridad en el gasto; seguimiento y 
avance a los planes de mejoramiento suscritos con los entes de control. 
 
La oficina de Control Interno en el mes de septiembre realizo retroalimentación y seguimiento  del 
Plan Anticorrupción de la entidad. 
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2.3  COMPONENTE DE PLANES DE MEJORAMIENTO  
 

Planes de Mejoramiento:  Plan de mejoramiento institucional, plan de mejoramiento funcional (por 
proceso), plan de mejoramiento individual. 
 
Los Planes de mejoramiento se caracterizan como aquellas acciones necesarias para corregir las 
desviaciones encontradas en el Sistema de Control Interno y en la gestión de los procesos, como 
resultado de la Autoevaluación realizada por cada líder de proceso, de la Auditoría Interna de la 
Oficina de Control Interno o quien haga sus veces y de las observaciones formales provenientes de 
los Órganos de Control. 
 
La entidad suscribió en el mes de marzo de 2016 con la Contraloría Departamental el Plan de 
Mejoramiento correspondiente a la vigencia 2014 la cual fue audita en la vigencia 2015, con un 
total de 11 hallazgos administrativos, con vigencia de cumplimiento hasta el 30 de diciembre de 
2016.   
 
Se rinde el segundo  informe de Avance de Plan de Mejoramiento suscrito con la contraloría 
correspondiente al periodo de julio a septiembre, en el mes de octubre de la presente vigencia. 
 
De igual forma se solicitó al Archivo General de la Nación la ampliación en plazo para el 
cumplimiento de las acciones de mejora pendientes del Plan de Mejoramiento, siendo aceptada el 
nuevo plan por parte del archivo general con vigencia hasta el 30 de diciembre de 2016. 
 
 

3. EJE TRANSVERSAL INFORMACION Y COMUNICACIÓN  
 
La Información y Comunicación tiene una dimensión estratégica fundamental por cuanto vincula a 
la entidad con su entorno y facilita la ejecución de sus operaciones internas, dándole al usuario una 
participación directa en el logro de los objetivos. Es un factor determinante, siempre y cuando se 
involucre a todos los niveles y procesos de la ESE Hospital Manuela Beltrán. 
 
La entidad cuenta con un Manual de Comunicaciones elaborado en la vigencia 2011, que no ha 
sido actualizado.  
 
La entidad cuenta con formato institucional de procedimientos frente a la recepción y tramites de 
quejas, reclamos, sugerencias, peticiones y felicitaciones, información y atención al usuario. 
 
En la institución se encuentran ubicados once (11) buzones con la papelería requerida, distribuidos 
en las diferentes áreas de atención al usuario, y un buzón en el nodo del municipio del Hato y otro 
en el nodo del municipio del Palmar. 
 
Se definió en comité de Ética el  procedimiento de apertura de buzones con periodicidad de cada 8 
días con la participación de un miembro de la asociación de usuarios. 
 
La Oficina de Atención al Usuario en conjunto con el Coordinador de Sistema de Calidad durante el 
cuatrienio han trabajo en la actualización del Manual de procesos y procedimientos del SIAU, el 
cual debe ser socializado y sometido aprobación en el próximo Comité de Ética. 
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En la entidad se  realiza el proceso de socialización de los derechos y deberes de los usuarios, se 
recomienda fortalecer esta actividad. 
 
Comunicación Pública:  Comunicación organizacional, comunicación informativa, medios de 
comunicación.   
 
La comunicación interna también se ha fortalecido optimizando en los procesos el  uso de los 
canales de comunicación correos  electrónicos institucionales, carteleras, intranet, teléfono fijo, 
celular, entre otros. 
 
La entidad creo la ventanilla única, sin embargo se recomienda fortalecer el proceso con los 
elementos  y herramientas requeridas para el desarrollo de las labores que se llevan a cabo en el 
proceso, que permitan optimizar el servicio.  
 
La entidad cuenta con Tablas de Retención Documental aprobadas por el Comité de Archivo de la 
entidad según Resolución No. 319 de 21 de octubre de 2013, donde se adoptan e implementan las 
Tablas de Retención Documental de la ESE Hospital Regional Manuela Beltrán del Socorro.     
 
El Archivo  Departamental  convalido las Tablas de Retención Documental de la entidad con 
algunos ajustes de forma, las cuales deben ser sometidas aprobación en el próximo Comité de 
Archivo. 
 
La lider del proceso de Gestión Documental ha venido realizando el proceso de socialización y 
manejo de Tablas de Retención Documental al interior de los procesos. 
 
 
ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
El Sistema de Control Interno de acuerdo al reporte de la DAFP  presenta los resultados y el 
indicador de Madurez de 71.65% para la vigencia 2015, significa que la entidad cumple de forma 
estructurada con la aplicación del Modelo de Control Interno, se toman acciones derivadas del 
seguimiento y análisis de la información interna y externa, permitiendo la actualización de sus 
procesos.  
 
 La política de riesgos aunque con algunas debilidades es reconocida y aplicada por los procesos, 
se cuenta con mapas de riesgos institucional, lo que facilita la gestión de sus riesgos, pero debe  
fortalecerse en el proceso de retroalimentación y socialización al interior de la entidad. 
 
La Alta Dirección está comprometida a desarrollar la nueva labor de liderazgo en actualización de 
los elementos del Modelo que lo requieren. 
 
Se reconoce las fortalezas y las debilidades del sistema, así como el grado de compromiso de los 
servidores públicos y la alta gerencia al cumplimiento de los mismos. 
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RECOMENDACIONES GENERALES  
 
Fortalecer los mecanismos de evaluación de los servicios por parte de los usuarios, aplicar un 
instrumento de medición que  permita evaluar la percepción del cliente en cuanto a los servicios 
prestados, tiempo de respuesta y actitud y disposición del servidor público que los atendió. 
 
Ajustar el Mapa de Procesos y Consolidar  el manual de procesos y  procedimientos como apoyo a 
los líderes de proceso. 
 
Se recomienda fortalecer el Proceso de Gestión Documental al interior de la Entidad, que permita 
implementar las acciones correctivas establecidas y fortalecer el proceso al interior de la entidad, 
iniciar un proceso de fortalecimiento de la  cultura de implementación de la Ley General de 
Archivos al interior de la entidad, capacitar a los servidores públicos sobre el manejo de las Tablas 
de Retención Documental, y los estándares mínimos para el manejo de los archivos de Gestión al 
interior de cada área o proceso. 
  
Se recomienda que los líderes de los procesos o responsables de las acciones contenidas en los 
planes de mejoramiento, hagan seguimiento permanente al cumplimiento de las mismas. 
 
Se recomienda revisar, evaluar y realizar los ajustes correspondientes al manual de 
comunicaciones que le permitan estar acordes a las necesidades actuales de la institución y de los 
usuarios. 
 
 
 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

MARIBEL ARGUELLO CALA  
Profesional Control Interno  

Contratista COOSERVIFUTURO 
 


